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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud de 

la parte ejecutada de Prescripción de la acción ejecutiva. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 23 de junio de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. RICARDO VILLOTA CALERO vs. GABRIEL HUMBERTO VILLEGAS 

REYES. Rad. 2015-00636- 00.           

 

INTERLOCUTORIO No. 1727 

 

                        Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, el señor GABRIEL HUMBERTO VILLEGAS REYES en calidad de 

ejecutado dentro de las presentes diligencias solicita al Despacho de conformidad con lo 

reglado en el artículo 2536 del Código Civil se decrete la Prescripción de la acción 

ejecutiva y el archivo del proceso, toda vez los cinco años que trata la norma deben 

contarse desde que la obligación se hizo exigible, la sentencia de primera instancia fue 

notificada por estados el día 13 de febrero de 2012 y el 15 de octubre de 2015 la parte 

ejecutante solicita se libre mandamiento de pago el cual se materializa mediante auto de 

fecha 11 de abril de 2016. 

 

 

Para resolver se considera,  

 

1. Conforme lo anterior, sea lo primero advertir que conforme lo descrito por el artículo 

2515 del C.C. en concordancia con lo contemplado en nuestra Legislación Civil, 

puntualmente en su artículo 2536, el cual señala que la acción ejecutiva se prescribe por 

cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria 

por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco. 

 

Pues bien, en el presente asunto los derechos surgen con ocasión de la sentencia judicial 

No. 29 del 13 de febrero de 2011, proferida por el Juez Veinticinco Laboral Adjunto de 

Descongestión del Circuito de Cali, modificada y confirmada el 30 de agosto de 2013 por 

la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Cali, mediante auto No. 803 del 

05 de septiembre de 2014, notificado por estados el 09 de septiembre de 2014, se aprobó 

la liquidación de costas y se ordenó el archivo, la solicitud de ejecutivo la elevo el 24 de 

agosto de 2015 compensada el 14 de octubre del mismo año. Teniendo en cuenta lo 

anterior no se encuentran prescritos, habida cuenta que no han transcurrido cinco años 

desde la ejecutoria de su reconocimiento. 

 

En este caso el titular del derecho ha ejercido la acción dentro del término legal, por lo 

que ha de entenderse que el cumplimiento de las prestaciones reconocidas en la 

sentencia de condena es viable obtenerlas mediante el proceso ejecutivo iniciado ante 

este Despacho, razón por la cual se negará dicha solicitud. 

 

2. De otro lado, conforme las voces del artículo 301 del Código General del Proceso que 

indica: “… La Notificación por Conducta Concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 



 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 

o de la manifestación verbal…”, se tendrá por notificado por Conducta Concluyente al 

señor GABRIEL HUMBERTO VILLEGAS REYES en calidad de ejecutado del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de Prescripción de la acción ejecutiva presentada por la parte 

demandada, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- Téngase notificado por Conducta Concluyente al señor GABRIEL HUMBERTO VILLEGAS 

REYES en calidad de ejecutado del auto No. 462 del 18 de marzo de 2016 que libró 

mandamiento de pago en su contra, notificado por estados el 12 de abril de 2016. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d945c78f2badbaa2dfb2bc94d10725587f1c9cc584cfd659e27bc9967d3c6b1
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente 

por reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio del 

2.022, la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. IGNOLIA VARGAS LOPEZ Y OTRA 

vs. COLPENSIONES Rad.760013105005-20180011400 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 941 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se 

fija 10 de Junio  del 2.022 a la 10:00 a.m. como nueva fecha para realizar la 

audiencia de la audiencia de trámite y fallo; la que se efectuará vía LIFESIZE, 

plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Igualmente se envía notificación del presente auto de manera virtual a los 

apoderados judiciales por correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando que 

la apoderada de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago de la 

obligación teniendo en cuenta que COLPENSIONES dio cumplimiento a la sentencia objeto 

de ejecución. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ejecutivo laboral. JOSÉ DE LA LUZ CAICEDO PERLAZA VS. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2019-00168-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo manifestado por la profesional del 

derecho se ordenará la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin lugar 

al levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

 

1.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente 

asunto, informándole que de conformidad al acuerdo PCSJA22-11918 

del 02 de febrero del 2.022, se creó unos cargos de descongestión, que 

presente proceso se trata de un proceso con radicación del año 2.019 

y se encuentra pendiente de fallo. Sírvase a Proveer. 

La secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.  Proceso  ordinario  laboral  de  primera  instancia. Fabio  

Agudelo  Tascón  vs.  Corporación Universidad Libre. Rad. 2019-

00191-00. 

  

AUTO DE SUSTANCIACION No945 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Considerando que en el presente proceso se había fijado fecha el mes 

de mayo del presente año,  y revisado el mismo se observa que se trata 

de un proceso radicado del año 2.019 y toda vez que de concordad al 

acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero del 2.022, que creo unos 

cargos transitorios de descongestión, a efecto de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia en 

los Tribunales y Juzgados de la rama judicial, esta agencia judicial, 

adelantara dicha audiencia, con el fin de darle celeridad al trámite 

del proceso, reprogramando nuevamente la audiencia fijada en el 

auto que antecede para que tenga lugar el día 07 de julio del 2.022 a 

las 11: 00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia de del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; la 

que se efectuará vía LIFESISE, plataforma elegida por el Juzgado y 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 

CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente 

por reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio del 

2.022, la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. NORMA CONSTANZA TORRES  vs. 

PORVENIR Y COLPENSIONES Rad.760013105005-2019-00225-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 940 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se 

fija 28 de Junio  del 2.022 a la 11:00 a.m. como nueva fecha para realizar la 

audiencia de la audiencia de trámite y fallo; la que se efectuará vía LIFESIZE, 

plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

Igualmente se envía notificación del presente auto de manera virtual a los 

apoderados judiciales por correo electrónico. 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su 

respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alexander Aguirre Salazar vs. SOS 

EPS y otra. Rad. 2019-00640-00. 

 

INTERLOCUTORIO No1747.  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la demandada SERVICIOS 

INTREGRALES DE OFICINA SAS EN LIQUIDACIÓN se notificó de la demanda y dentro del 

término de ley, descorrió el traslado, advirtiéndose que el escrito cumple con los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá la contestación 

y continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la 

audiencia del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por SERVICIOS INTREGRALES DE OFICINA SAS 

EN LIQUIDACIÓN. 

 

2.-Señalase el día 07 de julio del 2.022 a la 1 pm, para efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía 

LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocese personería al abogado Manuel Felipe Serna Londoño, identificado 

con la CC 1143847938 y portador de la TP 358829 del CSJ para que actúe como 

apoderado de la demandada SERVICIOS INTREGRALES DE OFICINA SAS EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente 

asunto, informándole que de conformidad al acuerdo PCSJA22-11918 

del 02 de febrero del 2.022, se creó unos cargos de descongestión, que 

presente proceso se trata de un proceso con radicación del año 2.019 

y se encuentra pendiente de fallo. Sírvase a Proveer. 

La secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. DIEGO LEDEZMA 

BELTRAN vs. EMCALI. Rad.76001310500520190070300 

  

AUTO DE SUSTANCIACION No944 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Considerando que en el presente proceso se había fijado fecha el mes 

de mayo del presente año,  y revisado el mismo se observa que se trata 

de un proceso radicado del año 2.019 y toda vez que de concordad al 

acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero del 2.022, que creo unos 

cargos transitorios de descongestión, a efecto de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia en 

los Tribunales y Juzgados de la rama judicial, esta agencia judicial, 

adelantara dicha audiencia, con el fin de darle celeridad al trámite 

del proceso, reprogramando nuevamente la audiencia fijada en el 

auto que antecede para que tenga lugar el día 01 de julio del 2.022 a 

las 10: 30 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia de del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; la 

que se efectuará vía LIFESISE, plataforma elegida por el Juzgado y 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 

CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE SANDRA CORRAL  

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.   

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2019-00707-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla 

primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio 

No. 059 del 27 de mayo del 2022, en el que ordenó CONFIRMAR el Auto 

Interlocutorio No. 2295 del 20 de octubre del 2021, proferida por el juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali, ordenando condenar en costas a PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante. Se procede a efectuar la liquidación de las costas 

en segunda instancia:  

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 

a cargo de la parte actora y a favor de los 

demandados  

$300.000.oo 

Total Agencias en Derecho $300.000.oo 

 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000.oo) a  cargo de la demandada 

PORVENIR S.A y a favor de la parte actora.  

 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2022 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  

pendiente de aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 23 de 2022. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE SANDRA CORRAL  

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.   

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2019-00707-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1750. 

  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 059 del 27 de mayo del 2022, en el 

que ordenó CONFIRMAR el Auto Interlocutorio No. 2295 del 20 de octubre 

del 2021, proferida por el juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

ordenando condenar en costas a PORVENIR S.A. y a favor de la parte 

demandante. Se procedió a efectuar la liquidación de las costas en 

segunda instancia.  

  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral,  mediante Auto 

Interlocutorio No. 059 del 27 de mayo del 2022. 

  

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

en el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados 



 

3 
 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Victoria Eugenia Gamboa Arias vs. 

Colpensiones. Rad. 2021-00157-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1749 

 

Santiago de Cali, 23 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó personalmente a 

través del correo electrónico y en debida forma y dentro del término de ley, descorrió el 

traslado, motivo por el cual, conforme lo dispuesto en el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 

contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la pare pasiva.  

 

2.-Señalase el día 07 de julio del 2.022 a las 10 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con 

TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

5- Se requiere a Colpensiones para que aporte la historia laboral del actor. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de junio del 2022.  La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARIA FERNANDA MURIEL CARBALLO 

vs.  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   Rad 2021-232-00. 

INTERLOCUTORIO No.1620 

 

Santiago de Cali, 13 de junio del 2.022. 

 

Revisado el presente expediente, se observa que las demandadas   ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  se notificaron de la demanda y dentro del término de ley, 

a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las cosas, 

observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS 

se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

2.- Tener por no reformada la demanda. 

3- Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

4.-Señalase el día VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2022 A LAS 10:00 A.M., para la realización de 

la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios 

de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el 

despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas 

decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia 

que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  



 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

5.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

6.-Reconocer personería a la Abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 

de Colpensiones y a la abogada ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE, identificada con la  

cédula  de  ciudadanía  No. 1.151.957.635  de  Cali y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional 

No. 317.254 del C.S.J., para que actúe como apoderada sustituta de la entidad. y 

Reconocer personería al Abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTALLENOS LOPEZ, identificado 

con la C.C.  79.985.203  y con T.P. 115.849 del CSJ para que actúe como apoderado  de 

Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de junio del 2022.  La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUIS ARMANDO LENIS RAMOS vs.  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE   

FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A Rad 2021-267-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1634 

 

Santiago de Cali, 13 de junio del 2.022. 

 

Revisado el presente expediente, se observa que las demandadas  ADMINISTRADORA 

DE   FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A.  y  LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se notificaron de la demanda y dentro del 

término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las 

cosas, observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del 

CPTSS se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

Una vez revisado el certificado de Asofondos, observó el despacho que el demandante 

también estuvo afiliado al RAIS a través de Colfondos Pensiones y Cesantías, horizonte 

pensiones y cesantías hoy Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A y SKANDIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., por lo que se hace necesario vincular en la litis a estas entidades a efecto que el 

despacho pueda decidir lo que corresponda y que puedan ejercitar sus derechos de 

contradicción y defensa. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE   

FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A. 

 

2.- ORDENAR vincular el la litis del proceso de la referencia a Colfondos Pensiones y 

Cesantías, horizonte pensiones y cesantías hoy Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A y SKANDIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

3- NOTIFÍQUESE de la demanda y del presente auto a los integrados en Litis. 

 



6.- Reconocer personería a la Abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 

de Colpensiones y a la abogada VICTORIA EUGENIA VALENCIA MARTÍNEZ, identificada 

con la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta 

de Colpensiones. Reconocer personería al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, 

identificado con la CC.   73191919   y   con   TP.   233384   del   CSJ   para   que   actúe   

como   apoderado   de PROTECCION  S.A.   

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de junio del 2022.  La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. HENRY RAMIREZ CASTILLO vs.  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.   Rad 2021-316-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1624 

 

Santiago de Cali, 13 de junio del 2.022. 

 

Revisado el presente expediente, se observa que las demandadas  COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS,  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  se notificaron 

de la demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, 

descorrieron el traslado; así las cosas, observándose que los escritos cumplen con los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por contestada la demanda y se fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible 

continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 

de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 

de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

2.- Tener por no reformada la demanda. 

3- Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

4.-Señalase el día VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2.022 A LAS 10:00 A.M., para la realización 

de la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios 

de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el 

despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas 

decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia 

que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

5.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

6.-Reconocer personería a la Abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada 

con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones y a la abogada ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE, 

identificada con la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.151.957.635  de  Cali y  portadora  

de  la  Tarjeta  Profesional No. 317.254 del C.S.J., para que actúe como apoderada 

sustituta de Colpensiones, Reconocer personería al Abogada DIANA  MARCELA  

BEJARANO  RENGÍFO, identificada con la C.C.  C.C. 1.144.087.101 de Cali y con T.P. 

315.617 del CSJ para que actúe como apoderado  de Porvenir S.A. y Reconocer 

personería al Abogada MARIA  ELIZABETH  ZUÑIGA, con cédula  de  ciudadanía  

número 41.599.079 expedida en Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 64.937del C.S.J., 

actuando  en  mi  condición  de  apoderada de COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  

CESANTIAS 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de junio del 2022.  La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RUBIELA LUCERO VÁSQUEZ vs.  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   Rad 2021-324-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1621 

 

Santiago de Cali, 13 de junio del 2.022. 

 

Revisado el presente expediente, se observa que las demandadas   ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  se notificaron de la demanda y dentro del término de ley, 

a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las cosas, 

observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS 

se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

2.- Tener por no reformada la demanda. 

3- Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

4.-Señalase el día VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2.022 A LAS 10:00 A.M., para la realización 

de la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios 

de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el 

despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas 

decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia 

que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

5.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

6.-Reconocer personería a la Abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 

de Colpensiones y a la abogada ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE, identificada con la  

cédula  de  ciudadanía  No. 1.151.957.635  de  Cali y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional 

No. 317.254 del C.S.J., para que actúe como apoderada sustituta de la entidad. y 

Reconocer personería al Abogada DIANA  MARCELA  BEJARANO  RENGÍFO, identificada 

con la C.C.  C.C. 1.144.087.101 de Cali y con T.P. 315.617 del CSJ para que actúe como 

apoderado  de Porvenir S.A. 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 478aa33773102505018c16e8f57c197c99c1b9408469ae1fba6c3d0e6fe9ef51

Documento generado en 14/06/2022 01:04:49 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de junio del 2022.  La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RICARDO ALBERTO CABRERA CASTILLO 

vs.  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA  DE   

FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A.,  Y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   Rad 2021-316-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1625 

 

Santiago de Cali, 13 de junio del 2.022. 

 

Revisado el presente expediente, se observa que las demandadas  ADMINISTRADORA 

DE   FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A.,  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  se notificaron de la demanda y dentro del término de ley, 

a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las cosas, 

observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS 

se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA  DE   

FONDOS   DE  PENSIONES   Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

2.- Tener por no reformada la demanda. 

3- Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

4.-Señalase el día VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2.022 A LAS 10:00 A.M., para la realización 

de la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios 

de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el 

despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas 

decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia 

que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  



 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

5.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

6.-Reconocer personería a la Abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 

de Colpensiones y a la abogada VICTORIA  EUGENIA  VALENCIA  MARTÍNEZ,  identificada  

con  la  CC  1113662581  y  TP  295531  del CSJ, para que obre como su apoderada sustituta 

de Colpensiones, Reconocer personería al Abogada DIANA  MARCELA  BEJARANO  

RENGÍFO, identificada con la C.C.  C.C. 1.144.087.101 de Cali y con T.P. 315.617 del CSJ 

para que actúe como apoderado  de Porvenir S.A. y Reconocer personería al abogado 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, identificado con la CC.   73191919   y   con   TP.   

233384   del   CSJ   para   que   actúe   como   apoderado   de PROTECCION  S.A.   

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Edgar Camilo Moreno Jordán vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2021-00414-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1695 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso COLPENSIONES y PROTECCION S.A. a través de apoderado 

judicial, presentaron escrito de contestación de la demanda, advirtiendo la suscrita que la 

fecha de radicación es anterior a la fecha en que el despacho efectuó la notificación, así las 

cosas, atendiendo a que no consta en el expediente el acto de notificación personal de los 

entes demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, se les tendrá notificados 

por conducta concluyente y se tendrá por descorrido el traslado, por reunir los escritos 

presentados las exigencias del artículo 31 del CPTSS, además, continuando el trámite, se fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente 

a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 

de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la 

audiencia del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por notificadas a las demandas por conducta concluyente.  

 

2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Señalase el día 25 de agosto de 2022 a las 9:30 am., para la efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 



contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con 

TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad y a María Elizabeth 

Zuñiga, identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como 

apoderada de PROTECCION S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Leonardo Herrera Aragón vs. Colpensiones. 

Rad. 2021-00306-00. 

 

INTERLOCUTORIO No.1748 

 

Santiago de Cali, 23 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó personalmente a 

través del correo electrónico y en debida forma y dentro del término de ley, descorrió el 

traslado, motivo por el cual, conforme lo dispuesto en el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 

contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la pare pasiva.  

 

2.-Señalase el día 29 de julio del 2.022 a las 9 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con 

TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Patricia Rocio Villota vs. Colpensiones, 

Protección S.A. y Porvenir S.A. Rad. 2021-00464-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1746 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso los fondos demandados a través de apoderado judicial, 

presentaron escrito de contestación de la demanda, advirtiendo la suscrita que no consta en 

el expediente la notificación de los mismos, motivo por el cual en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrán notificados 

por conducta concluyente y se admitirá la contestación de la demanda por reunir los escritos 

los requisitos del artículo 31 del CPTSS y continuando el trámite, se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la audiencia 

del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por notificadas a las demandas por conducta concluyente.  

 

2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Señalase el día 15 de julio de 2022 a las 11:00 am., para la efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ y concentrada con 

otros procesos similares.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 



contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Paola Andrea Guzmán, con CC. 1113673467 y TP 295353 del CSJ para que 

obre como su apoderada sustituta, a Melani Vanessa Estrada Ruiz, portadora de la TP 353898 

del CSJ y con CC 1151965730 de Godoy Córdoba Asociados, para que actúe como 

apoderada de Porvenir S.A. y a María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 41599079 y 

con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de Protección S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. José Esteban Chehab vs Colpensiones y 

Porvenir S.A. Rad. 2021-00476-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1747 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso los fondos demandados a través de apoderado judicial, 

presentaron escrito de contestación de la demanda, advirtiendo la suscrita que no consta en 

el expediente la notificación de los mismos, motivo por el cual en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrán notificados 

por conducta concluyente y se admitirá la contestación de la demanda por reunir los escritos 

los requisitos del artículo 31 del CPTSS y continuando el trámite, se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la audiencia 

del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por notificadas a las demandas por conducta concluyente.  

 

2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Señalase el día 15 de julio de 2022 a las 11:00 am., para la efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ y concentrada con 

otros procesos similares.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 



contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a María Camila Silva Serna, con CC 1144088761 y TP 315194 del CSJ para que 

obre como su apoderada sustituta y a Alejandro Miguel Castellanos López, portador de la TP 

115849 del CSJ e identificado con la CC 79985203, de la firma López & Asociados, para que 

actúe como apoderado de Porvenir S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Guillermo Forero García vs. 

Colpensiones y  Porvenir S.A. Rad. 2021-00507-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1748 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso los fondos demandados fueron notificados por correo electrónico 

y dentro del término de ley descorrieron el traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos 

allegados reúnen los requisitos del artículo  31 del CPTSS y continuando el trámite, se fijará fecha 

y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a 

través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 

2020, expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la 

audiencia del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 15 de julio de 2022 a las 11:00 am., para la efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ y concentrada con 

otros procesos similares.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC 1113662581 y TP 295531 del CSJ 

para que obre como su apoderada sustituta y a Diana Marcela Bejarano Rengifo, con TP 

315617 del CSJ y CC 1144087101 de la firma Godoy Córdoba Asociados, para que actúe como 

apoderada de Porvenir S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Dora Claudia Alzate Naranjo vs. 

Colpensiones y Colfondos S.A. Rad. 2021-00525-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1749 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso los fondos demandados fueron notificados por correo electrónico 

y dentro del término de ley descorrieron el traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos 

allegados reúnen los requisitos del artículo  31 del CPTSS y continuando el trámite, se fijará fecha 

y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a 

través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 

2020, expedido por el Gobierno Nacional, además de ser posible, se continuará con la 

audiencia del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 15 de julio de 2022 a las 11:00 am., para la efectuar la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma 

puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ y concentrada con 

otros procesos similares.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC 1113662581 y TP 295531 del CSJ 

para que obre como su apoderada sustituta y a María Elizabeth Zúñiga, identificada con la 

C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de Colfondos S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

23 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. RICARDO LLANOS ORTEGA vs. COLPENSIONES. Rad. 2022-

00145 

 

INTERLOCUTORIO No. 1739 

 

     Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 19 de abril de 2022, el auto 

interlocutorio No. 954 del 18 de abril de 2022, que libra mandamiento de pago, quien y 

estando dentro del término a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 

mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 

BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, 

el Despacho procede a tener por notificada a la entidad ejecutada. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 

texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 

COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 



 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 

lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 

Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 

maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 

ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 

coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 

asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 

circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 

aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 

alguno contra la ejecutada. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 

apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2. Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 

cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 

 

5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 

portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

23 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. ELQUIN GUEVARA vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022-00153 

 

INTERLOCUTORIO No. 1740 

 

     Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 19 de abril de 2022, el auto 

interlocutorio No. 956 del 18 de abril de 2022, que libra mandamiento de pago, quien, a 

través de apoderada judicial, presentó contra dicho mandamiento, las excepciones 

de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE 

LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 

notificada a la entidad ejecutada. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 

texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 

COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 

lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 

Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 

maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 

ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 

coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 



 

asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 

circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 

aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 

alguno contra la ejecutada. 

 
3.- Por otra parte, la profesional de Colpensiones mediante escrito del 04 mayo de 2022 

solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y para ello anexa la 

resolución Sub 118552 del 02 de mayo de 2022. En igual sentido el apoderado de la 

parte actora allega el mismo acto administrativo indicando al Despacho que los rubros 

ahí señalados le fueron cancelados al demandante, quedando pendiente el pago de 

las costas del proceso ordinario y solicita se continue el proceso por este concepto, 

razón por la cual no se accederá a lo solicitado por la parte ejecutada. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 

apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES por las costas del proceso 

ordinario, para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su 

cargo en el mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.-No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

6.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 

portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24442c0e33ecf2d805c940232e8fa79736aadd1afd794cc6e7910d6a397eef25

Documento generado en 23/06/2022 11:30:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 23 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARÍA DE PILAR GUTIERREZ PEREZ vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  Rad. 2022-00154 

 

INTERLOCUTORIO No. 1741 

 

     Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 957 del 18 de abril de 2022, se ordenó notificar 

el mandamiento de pago a las entidades ejecutadas COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

Vencido el término concedido para presentar excepciones, COLPENSIONES 

estando dentro del término se pronunció sobre la acción ejecutiva formulando 

las excepciones que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e 

INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. 

 
Por su parte PORVENIR S.A. allegó contestación en la que formula las excepciones de 

PAGO y REMISIÓN, aduciendo que dicha sociedad dio cumplimiento a la obligación 

objeto de ejecución y solicita al Despacho se abstenga de ordenar el embargo de las 

cuentas de la ejecutada. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 



 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la excepción propuesta por 

COLPENSIONES no está dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano la misma.  

 

2. En cuanto a la excepción de Pago y Remisión propuesta por PORVENIR S.A., 

obra en la foliatura detalle de los aportes (rezagos) de la parte actora girados 

a COLPENSIONES y comprobante de pago de Depósitos Judiciales. 

 

Revisado nuevamente el expediente observa esta instancia Judicial que la 

orden de pago se libró igualmente por las costas del proceso ordinario, 

consultado el portal Web del banco Agrario obra la existencia del título judicial 

No. 469030002772157 de fecha 29/04/2022 por la suma de $1.877.803.oo, 

consignado por la AFP PORVENIR S.A., el cual se ordenará su entrega al 

apoderado de la parte actora por tener la facultad para recibir. 

 

Por otra parte, una vez consultada la página de COLPENSIONES “Sede 

Electrónica”, se desprende que la demandante se encuentra válidamente 

afiliada al Régimen de Prima media, resta resolver la terminación del presente 

proceso con fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá la terminación en lo que respecta a PORVENIR S.A., sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

2.Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ identificado con C.C. 7.688.723 y T.P.  No. 

149.100 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002772157 de fecha 29/04/2022 por la suma de $1.877.803.oo, 

consignado por la entidad PORVENIR S.A., correspondientes a las costas del 

proceso ordinario. 

 

3. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en lo que respecta a PORVENIR 

S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al 

proceso laboral. 

 



 

4.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 

cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 

 

5.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 

mandato conferido. 

 

7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución. 

 

8. Reconocer personería a la Abogada Claudia Andrea Cano González, 

identificada con C.C. No. 1.143.869.669 y portadora de la T. P. 338.180 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de PORVENIR S.A., conforme al 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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